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I. Introducción

La trata de personas con fines de explotación sexual y laboral se encuentra entre los delitos más rentables
del crimen organizado, sólo precedido por el narcotráfico. Genera actualmente ganancias que ascienden a más
de 150 mil millones de dólares anuales a nivel mundial (1).

Estos activos ilícitos que representan el producto de trabajos forzados, sufrimiento y violaciones a los
derechos humanos, constituyen, a su vez, la fuente de financiamiento con la que estas organizaciones corrompen
las estructuras de la Administración Pública (policía, jueces, autoridades locales, etc.), compran complicidades y
garantizan su impunidad.

Por esa razón, resulta necesario el desarrollo de una fuerte estrategia de recupero de activos frente a este
delito, cuyo objetivo sea la persecución de las ganancias ilícitas (lucro), así como de los medios operativos de
las organizaciones que actúan en estos mercados, desde un enfoque que priorice la restitución de los derechos
fundamentales de las víctimas.

Según los datos recopilados por la Procuraduría de Trata y Explotación de Personas, durante los años de
vigencia de la ley 26.364 y hasta principios de 2019, en la justicia federal argentina fueron condenadas más de
quinientas treinta y ocho personas y, al menos, mil cuatrocientas cuarenta y seis fueron identificadas como
víctimas del delito de trata de personas en sentencias condenatorias (2).

Sin embargo, de esas víctimas identificadas y de las tantas otras que antes y después han estado en esa
misma situación, sólo una de ellas ha logrado litigar y obtener una reparación económica integral a partir de su
constitución como actor civil en el proceso penal (3). En la mayoría de los casos, las personas vuelven a su casa
sin dinero, con una deuda y una necesidad presente de apoyar a los miembros de su familia. A menudo deciden
emigrar otra vez con la esperanza de evadir a los explotadores y ganar algún dinero. Lamentablemente, muchas
son nuevamente reclutadas por las redes de trata.

La extrema vulnerabilidad que caracteriza a las víctimas de este delito y la evidente asimetría entre quien fue
sometida y aquel que la sometió conspiran contra cualquier posibilidad real de que asuma un rol activo para
obtener una reparación mediante el impulso de una acción civil ordinaria, tal como lo reflejan las cifras
mencionadas.

En virtud de ello, se impone la adopción de medidas que resulten adecuadas para eliminar los efectos del
delito y que el daño que en consecuencia haya sufrido la víctima no se profundice por su contacto con el sistema
de justicia, es decir, debe garantizarse a las víctimas de trata de personas las condiciones de acceso efectivo a la
justicia.

Sobre este punto, nuestro país ha asumido, con la aprobación de la "Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional" (4), el compromiso internacional de desarrollar una política
activa orientada a detectar, cautelar, identificar y decomisar bienes y fondos provenientes de los delitos,
especialmente aquéllos vinculados con la criminalidad compleja y el crimen organizado (art. 12). Por otra parte,
la obligación de brindar a las víctimas las herramientas necesarias para que obtengan indemnización y
restitución. Específicamente, el art. 25.2 establece que "Cada Estado Parte establecerá procedimientos
adecuados que permitan a las víctimas de los delitos comprendidos en la presente Convención obtener
indemnización y restitución" (art. 25, inc. 2º, ley 25.632).

En los casos de trata de personas, estas dos obligaciones se encuentran fuertemente relacionadas porque las
ganancias ilícitas que constituyen el producto del delito tienen un vínculo excluyente con la explotación de la
víctima y con la vulneración de sus derechos humanos fundamentales. Es una característica del delito la
cosificación de sus víctimas, negarles su condición de personas y asimilarlas a un objeto que se comercializa en
el mercado. En virtud de ello, su reparación excede el interés privado de las partes y es una cuestión que atañe a
toda la sociedad y al Estado, que se ha comprometido internacionalmente a generar las condiciones para hacerla
efectiva, en tanto se trata de afectaciones a la dignidad humana.

En esta línea, nos proponemos con este trabajo brindar herramientas para llevar adelante una estrategia de
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recupero de activos frente a este delito, que prive a las organizaciones criminales de las ganancias provenientes
de la explotación y a la vez asegure los bienes para que las víctimas tengan acceso a las restituciones y
reparaciones económicas que les corresponden.

Para ello, en el primer capítulo abordaremos el desafío que implica establecer los mecanismos que
garanticen en forma efectiva la reparación económica de las víctimas de trata, en función de las fuertes
limitaciones de acceso a la justicia que suelen presentar debido a su extrema vulnerabilidad.

Luego describiremos las distintas vías que establece nuestra legislación para recuperar los bienes que son
producto del delito en los casos de trata de personas, priorizando la restitución como medida tendiente a hacer
cesar los efectos del delito, mediante la reposición de las cosas al estado anterior. Con relación a ello,
desarrollaremos especialmente las posibilidades de perseguir las ganancias ilícitas aun cuando se encuentren en
poder de personas jurídicas, puesto que muchas veces son las propias empresas las que se benefician
económicamente con la explotación, maximizando sus ganancias a costa del trabajo en condiciones análogas a
la esclavitud, en forma incompatible con la dignidad del ser humano o mediante graves violaciones a los
derechos humanos (apartado III).

En el acápite cuarto abordaremos las diferencias entre la restitución y la indemnización integral de los daños
ocasionados por el delito, describiendo las posibilidades que tiene la víctima de trata y explotación de personas
de acceder a dicha indemnización.

Finalmente, desarrollaremos los mecanismos de recupero de activos que deberán articularse
subsidiariamente cuando las dificultades en la identificación de las víctimas no permitan establecer los montos
correspondientes a las restituciones o cuando las ganancias ilícitas verificadas excedan los importes a restituir,
así como el destino que deberá darse a tales bienes (parte V).

II. La reparación económica a las víctimas de trata de personas y delitos conexos

No hay dudas de que las víctimas de trata de personas y delitos conexos integran el conjunto de víctimas en
situación de vulnerabilidad que se enfrentan al sistema de justicia penal. Esta condición se da en las instancias
previas a la comisión del delito, durante su comisión y luego a lo largo de todo el proceso penal. La situación de
vulnerabilidad suele definirse por las características personales de la víctima o por razones de índole económica,
social y cultural, así como también por las condiciones generadas por el delito del que fueron objeto (5). Por
ejemplo, al concertar las "100 Reglas de Brasilia sobre el acceso a la justicia de las personas en condición de
vulnerabilidad" (6), se definió a la víctima en condición de vulnerabilidad como aquella que "... por razón de su
edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales,
encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos
reconocidos por el ordenamiento jurídico" (7) y que, como tal, "... tenga una relevante limitación para evitar o
mitigar los daños y perjuicios derivados de la infracción penal o de su contacto con el sistema de justicia, o para
afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimización" (8).

La persona damnificada de este tipo de delitos ha sido objeto de un menoscabo en su cuerpo y psiquis, en su
capacidad de decisión —al punto de ser reducida a su mínima expresión, de una despersonalización tal que
significó una cosificación— (9). En virtud de ello, resulta fundamental la adopción de medidas adecuadas para
eliminar los efectos del delito y que el daño que en consecuencia haya sufrido la víctima no se profundice por su
contacto con el sistema de justicia (10). Es decir, en estos casos especiales en los que la víctima se encuentra en
una delicada situación de vulnerabilidad, el Estado tiene que hallar la forma de otorgarle un acceso integral a la
justicia, lo que debe traducirse en el sentido de no someterla a la realización de pasos procesales o exigencias
que signifiquen una nueva victimización.

Sobre este punto, nuestro país, al suscribir instrumentos internacionales sobre la materia, ha asumido el
compromiso internacional de brindar a dichas víctimas las herramientas necesarias para permitir la obtención de
una indemnización y restitución. De este modo, con la aprobación de la "Convención de las Naciones Unidas
contra la delincuencia organizada transnacional" (ley 25.632, junto con los protocolos complementarios para
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños y contra el tráfico ilícito de
migrantes por tierra, mar y aire), reforzó aquellos principios internacionales y tomó la responsabilidad de dictar
los procedimientos adecuados que permitan a sus víctimas obtener una indemnización y restitución.
Específicamente, el art. 25.2 establece que "Cada Estado Parte establecerá procedimientos adecuados que
permitan a las víctimas de los delitos comprendidos en la presente Convención obtener indemnización y
restitución". El artículo que se refiere a la asistencia y protección de las víctimas "reconoce que las personas
tratadas tienen derecho a la compensación y la restitución (...) este derecho a la compensación no debería ser
limitado por el dinero de un fondo de compensación para víctimas manejado por el gobierno. Las personas
tratadas deben tener también derecho al acceso a los tribunales para buscar compensación y restitución de los
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activos de los tratantes" (11) (el destacado es nuestro).

Además, el "Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas especialmente mujeres y
niños", que complementa la Convención mencionada, en su art. 6.6 establece la obligación de los Estados Parte
de arbitrar todas las medidas necesarias para que sus ordenamientos internos brinden a las víctimas de trata de
personas la posibilidad de obtener indemnización.

Por mencionar algunos, otros documentos que reconocen el derecho de las víctimas a obtener reparaciones
integrales son la Convención Americana de Derechos Humanos (art. 63) (12) y la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (art. 2º) (13).

En esta línea, la Cámara Federal de Casación Penal puso de resalto que los compromisos asumidos por
nuestro país al ratificar dichos instrumentos "... lo colocan en una perspectiva jurídica de garante o responsable
de los derechos humanos de las personas bajo su jurisdicción. El Estado tiene un deber de protección de las
víctimas, hasta el logro efectivo de las reparaciones pertinentes..." (14). Por consiguiente, de acuerdo con los
estándares internacionales, entendemos que corresponde al Estado (en este caso, representado por el Poder
Judicial y el Ministerio Público) asegurar la reparación económica de la víctima mediante una decisión
jurisdiccional que así lo disponga, como presupuesto básico para garantizar el acceso a la justicia de personas en
situación de vulnerabilidad.

Para hacer efectivo el reconocimiento de tales derechos, las respuestas que debe brindar el Estado deben ser
inmediatas, eficaces y de ninguna manera pueden obstaculizar el acceso a la justicia, ni la demora en su
concreción significar un impedimento para alcanzar la reparación adecuada, efectiva y rápida por el daño
sufrido (15).

Es que, como ya señaláramos, "... las víctimas de trata de personas se encuentran en una especial situación
de vulnerabilidad por su victimización propia del delito, y por la migración, el desplazamiento interno y por la
pobreza. En consecuencia, debe(n) garantizarse las condiciones de acceso efectivo a la justicia mediante
políticas, medidas, facilidades y apoyo que permitan a dichas personas el pleno goce de los servicios del sistema
de justicia..." (16).

La experiencia indica que las víctimas de trata, al ser rescatadas, no están en condiciones de afrontar los
avatares del proceso penal, pues tienen otras prioridades a cubrir más urgentes, no cuentan con los medios
necesarios para encarar un reclamo judicial y obtener una reparación o, directamente, no se autoperciben como
tales. Por esa razón es primordial procurar una reparación integral del daño ocasionado a la víctima a través de
un mecanismo sencillo y no oneroso.

Precisamente, las "Guías de Santiago sobre protección de víctimas-testigos" (17) recomiendan que la
intervención de la víctima en el proceso no le suponga un costo que no pueda afrontar o que el precio que ello
suponga le impida intervenir (18). Es decir, corresponde al Estado disponer de los medios necesarios para que las
reivindicaciones que la víctima pueda hacer durante la sustanciación del proceso no se vean limitadas por la
imposibilidad de afrontar los costos de dicha participación o porque esta implique asumir roles que dilaten la
satisfacción de sus derechos. Esto guarda íntima relación con lo sugerido en la regla nro. 6 de las citadas "100
Reglas de Brasilia sobre el acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad", en cuanto
determina que el Ministerio Público Fiscal debe propiciar "... acuerdos de reparación y de mediación, utilizando
para potenciarlos las vías que prevé cada legislación...".

Por otra parte, ya en 2002, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos había
elaborado un informe con once directrices y principios sobre los Derechos Humanos y la Trata de Personas (19).
En ellos se señala enfáticamente: "Los derechos humanos de las personas objeto de trata constituirán el centro
de toda la labor para prevenir y combatir la trata de personas y para proteger y dar asistencia y reparación a las
víctimas", así como que "En los casos en que proceda, los Estados congelarán y decomisarán los bienes de
personas naturales o jurídicas involucradas en la trata de personas. En la medida de lo posible, los bienes
decomisados serán destinados a dar asistencia e indemnizar a las víctimas de la trata". Expresamente se
establece que la protección y la asistencia "no estarán subordinadas a que las víctimas de la trata de personas
puedan o quieran cooperar en un procedimiento judicial".

Por ejemplo, en la directriz nueve se reconoce explícitamente que el derecho a los recursos apropiados no
siempre está al alcance de las víctimas y para superar este problema recomienda a los Estados proporcionar la
asistencia jurídica y material para que puedan hacer efectivos sus derechos, incluido el derecho a reparación.

En tal sentido, y teniendo en cuenta que el Ministerio Público Fiscal tiene como misión "... promover la
actuación de la justicia en defensa de la legalidad y los intereses generales de la sociedad..." (art. 1º de la ley
27.148 "Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal"), deviene imprescindible su intervención para asegurar un
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real acceso a la jurisdicción y permitir que la víctima en situación de vulnerabilidad reciba una adecuada
reparación.

En esta línea, se ponderó positivamente que el Ministerio Público Fiscal, al acordar una reparación en
oportunidad de celebrar un juicio abreviado, hubiera canalizado "una vía de enmienda del daño sin requerir
mayores exigencias legales y procesales a las víctimas, se encuentra en un todo conforme con la normativa
internacional que se viene analizando" (20). Precisamente, no sólo se aceptó, sino que hasta se destacó como
positivo que la Fiscalía impulsara de oficio una reparación económica a aquellas víctimas que vieron vulnerados
sus derechos humanos fundamentales (21).

Como venimos diciendo, la pretensión resarcitoria puede verse obstaculizada en los casos de personas que
han sido subyugadas al poder del tratante, no sólo restringiendo su libertad, sino también su autonomía y su
poder de decisión. No es fácil liberarse del sometimiento, pues generalmente este persiste aun después de la
liberación física, lo que demuestra que la asimetría de fuerzas que existe entre víctima y victimario es una
característica del delito. Las víctimas de trata y/o explotación de personas han pasado por incontables penurias y
fueron expuestas a otros tantos peligros al denunciar o testificar en contra de sus traficantes. Al hacerlo, han
arriesgado sus vidas y las de sus familias y muchas veces son objeto de persecuciones y amenazas por parte de
quienes las sometieron. Estas circunstancias no sólo conspiran contra la posibilidad de que declaren contra sus
perpetradores, sino también contra la decisión de encarar un reclamo indemnizatorio contra quienes
seguramente todavía representan un peligro cierto para sus vidas, su integridad física y las de sus seres queridos.

Por tanto, debe procurarse que la víctima no esté obligada a asumir una demanda para obtener una
reparación económica, imponiéndosele para ello contar con el patrocinio de un abogado e impulsando su
pretensión, cuando la realidad indica que tiene otras urgencias que atender o sencillamente miedo de enfrentar a
quien la sometió durante largo tiempo. Sabemos que la duración del proceso es prolongada en casos que
presentan cierta complejidad, lo que exigiría un esfuerzo importante para la víctima que pretenda una
reparación. Por estos motivos, frente a asumir un rol de actor civil o atender otras necesidades, lo más probable
será que la víctima opte por la segunda opción, abandonando cualquier intento de reclamar la reparación. Ante
la evidente asimetría entre ambas partes, es el Estado quien debe procurarle a la víctima una solución viable
para obtener la reparación económica por el daño sufrido, sin someterla a una revictimización. Esto implica la
participación activa del Ministerio Público Fiscal en el impulso de un reclamo de esa índole (22).

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH) ha reconocido el deber de satisfacer
dicho derecho por parte de los Estados y ha sostenido en reiterada jurisprudencia que "... es un principio de
derecho internacional que toda violación de una obligación internacional que haya producido un daño comporta
el deber de repararlo adecuadamente..." (23).

Aun cuando la Corte IDH tiene competencia para determinar la responsabilidad internacional del Estado, en
distintas ocasiones le ha compelido no sólo a realizar acciones para evitar las violaciones a los derechos
humanos, sino también para asegurar la reparación. De ese modo, indicó que el Estado "tiene el deber jurídico
de prevenir razonablemente las violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a
su alcance las violaciones que se hubieren cometido a fin de identificar los responsables, de imponerles las
sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación. Si una violación queda impune en un
Estado de modo tal que a la víctima no se le restablezca, en cuanto sea posible, la plenitud de sus derechos se
desprende que se ha violado el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su
jurisdicción..." (24) (el destacado es nuestro).

En este sentido, la implementación de un tratado internacional de derechos humanos debe realizarse
sistémica y armoniosamente con los demás instrumentos que conforman el derecho internacional de derechos
humanos, de manera tal que la legislación interna sea compatible con dichos documentos. De lo contrario, y de
acuerdo con la postura sentada por la Corte IDH, el Estado podría incurrir en una violación de los compromisos
asumidos y tener responsabilidad de orden internacional. Esto fortalece la posición que obliga a buscar
alternativas a las restricciones procesales que deben enfrentar integrantes de un grupo en situación de
vulnerabilidad para obtener una reparación amplia.

En consecuencia, la reparación integral por haber sido víctima de un delito considerado una grave violación
de derechos humanos (25), tal como sucede en el caso de trata de personas, debe ser tomada también como una
obligación de los tribunales, así como lo es la función sancionatoria.

III. Mecanismos de recupero de activos en los casos de trata y explotación de personas

A lo largo del tiempo, los objetivos de las políticas de recuperación de activos han desarrollado una notable
expansión. Si bien el recupero de activos es, ante todo, una potente medida disuasoria, en tanto elimina los
incentivos que implica la obtención de enormes beneficios económicos mediante la comisión de delitos graves y
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tiene una finalidad esencialmente preventiva, orientada a evitar que esas ganancias ilícitas se utilicen para
financiar futuras actividades delictivas, otros objetivos están cobrando una importancia significativa a nivel
global (26). La recuperación de activos se está centrando cada vez más en el uso del producto del delito
recuperado para compensar a víctimas individuales (27). Es decir que a partir de esta evolución no sólo se
procura tener un efecto preventivo y disuasorio de la actividad delictiva, sino también reparatorio frente a la
víctima.

En tal sentido, cabe citar el Informe del Grupo de Expertos sobre Trata de Personas de la Comisión Europea,
en el cual se expresa:

"La trata de personas es un delito grave. Muchas de las víctimas han sido vejadas y sufrido daños físicos,
económicos y pérdidas irreparables. La compensación por el daño sufrido es un elemento importante de la
reparación y recuperación de la víctima. La compensación y restitución no sólo constituyen un aspecto esencial
desde la perspectiva de la víctima de obtener justicia, sino también son un paso fundamental para su reinserción
social.

"Sumas significativas de dinero son obtenidas mediante el trabajo forzoso exigido a las víctimas de trata. A
través de una rigurosa política de recuperación de activos, los fondos para la compensación deberían obtenerse
directamente de las ganancias ilícitas percibidas por los criminales involucrados. Si estos activos quedan luego
en poder del Estado sería moralmente cuestionable, pues el Estado se estaría beneficiando de la explotación de
las víctimas. Por lo tanto, es fundamental que los activos decomisados y el producto del delito se apliquen a la
restitución y compensación de las víctimas" (28) (el destacado es nuestro).

Tales lineamientos fueron receptados por nuestra legislación, en la cual tienen prioridad los derechos de
restitución y reparación económica de las víctimas del caso respecto de cualquier fondo administrado por el
Estado (arts. 23, 29 y 30 del Cód. Penal).

En consonancia con esta postura, el Consejo Federal Para la Lucha Contra la Trata y Explotación de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas impulsó, en octubre de 2018, un proyecto de ley que
establece la obligación de restituir económicamente a las víctimas de trata y explotación, con sentencia
condenatoria o decisión judicial equivalente.

La jurisprudencia también se ha expedido sobre este privilegio que tiene el derecho de reparación de la
víctima por sobre cualquier otro destino, al revocar una sentencia que lo desconocía, allí se expresó:

"El a quo... favoreció el patrimonio de la Corte Suprema (...) por encima de la reparación correspondiente a
las víctimas y del destino de los bienes asignados legalmente. Así, a distancia de la ley, se evidencia una
situación paradójica, donde se da preeminencia a aumentar el patrimonio estatal en detrimento del derecho de
las víctimas a ser indemnizadas por los autores responsables.

"En efecto, resulta plausible que el decomiso en favor del Estado determine la insolvencia de los encartados,
quienes pueden no disponer de patrimonio para cumplir con las reparaciones que se pudieran disponer si, luego
de vencer múltiples adversidades y obstáculos, las afectadas reclamaran judicialmente en el futuro" (29).

III.1. La reposición de las cosas al estado anterior a la comisión del delito

Dentro de las medidas que comportan la reparación del perjuicio ocasionado por el delito, la restitución de
los derechos de la víctima es la primera que resulta indispensable para hacer cesar los efectos del delito
mediante la reposición de las cosas al estado anterior.

El tít. IV del cap. I del Código Penal, según su específica denominación, está dedicado a "la reparación de
los perjuicios ocasionados por el delito". En ese marco, se inserta el art. 29, Cód. Penal, que contempla tanto la
restitución (inc. 1º) como la indemnización civil que la víctima del delito puede perseguir mediante el ejercicio
de la correspondiente acción civil, sea juntamente con la acción penal o autónomamente ante el fuero pertinente
(inc. 2º). Cabe aclarar que no se trata de conceptos asimilables, "pues si bien ambas medidas comportan la
reparación del perjuicio ocasionado por el delito, la restitución no alcanza para su completa satisfacción sino tan
solo para hacer cesar los efectos del delito, mediante la reposición de las cosas al estado anterior" (30).

Por ello, la restitución puede ser decidida de oficio, pues "... es una medida accesoria de la condena que
puede ser dispuesta por el juez, aun de oficio, sin necesidad de que se hubiera instaurado oportunamente la
acción civil..." (31). Correlativamente, el Ministerio Público Fiscal se encuentra legitimado para solicitarla, en
ejercicio de su función constitucional de actuar en defensa de la legalidad (art. 120 de la CN). En otras palabras,
la legitimación para peticionar la restitución prevista en el art. 29 del Cód. Penal no presupone ser particular
damnificado, ni representar el interés patrimonial del Estado y tampoco haber ejercido la acción civil en la causa
penal (32). Por su parte, el art. 403, Cód. Proc. Penal de la Nación, dispone expresamente que podrá ordenarse la
restitución, aunque la acción (civil) no hubiese sido intentada.
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En esta línea, en un caso de trata de personas con fines de explotación laboral, la Cámara de Casación Penal
entendió que

"la acción impulsada en el sub lite por el representante del Ministerio Público Fiscal dirigida a obtener una
reparación de las víctimas por el daño sufrido sin requerir mayores exigencias legales y procesales a las mismas
en razón de su vulnerabilidad —comprobada en la sentencia impugnada—, se encuentra en un todo conforme
con la normativa internacional invocada.

"Consecuentemente, asiste razón al representante del Ministerio Público Fiscal en cuanto sostuvo que la
decisión del a quo que condicionó la reparación del daño causado por el delito a la previa constitución de las
víctimas como actores civiles, adolece de falta de fundamentación" (33).

El razonamiento se apoya sobre un elemental principio de justicia que impone, más allá de las sanciones de
carácter penal que se dispongan contra los responsables, asegurar la restitución de los bienes que resulten del
beneficio de un delito y que es un deber de los jueces "resguardar dentro del marco constitucional estricto la
razón de justicia, que exige que el delito comprobado no rinda beneficios" (34).

En el caso específico del delito de trata de personas, las ganancias ilícitas que constituyen el provecho del
delito tienen un vínculo excluyente con la explotación de la víctima, representan el producto de violaciones a
sus derechos humanos fundamentales, de trabajos forzados, en circunstancias análogas a la esclavitud o en
forma incompatible con la dignidad del ser humano. De aquí se sigue que en el recupero de tales bienes tendrá
siempre prioridad la restitución de los derechos de la víctima (art. 29, inc. 1º, Cód. Penal), frente a su decomiso
a favor del Estado (art. 23, Cód. Penal).

Cabe recordar que el decomiso en favor del Estado, regulado en el art. 23, Cód. Penal, siempre debe dejar a
"salvo los derechos de restitución o indemnización del damnificado y de terceros". El art. 30, Cód. Penal,
refuerza aquella prioridad, estableciendo en forma expresa la preferencia de la obligación de indemnizar frente a
la ejecución del decomiso y al pago de la multa.

Respecto del cálculo concreto de los importes, el derecho comparado ofrece fórmulas que podrían resultar
de utilidad para determinar las sumas que deberán ser restituidas.

En ese sentido, destacamos la normativa que rige la materia en Estados Unidos denominada "Trafficking
Victims Protection Act" (Ley de Protección a Víctimas de Trata de Personas, TVPA según sus siglas en inglés)
y que establece con carácter obligatorio "la restitución" a las víctimas del dinero retenido por los tratantes.

Conforme las definiciones de dicha legislación, la restitución incluye el monto completo de las pérdidas de
las víctimas que están integradas por dos diferentes tipos de compensación: las pérdidas personales y el valor
económico de los servicios de las víctimas.

Las pérdidas personales comprenden los servicios médicos (cuidados físicos, psicológicos y/o psiquiátricos);
terapia ocupacional o rehabilitación; gastos de transporte, alojamiento y cuidados de niños; ingresos perdidos
(lucro cesante); honorarios de abogados y otros gastos en los que hubiera incurrido y cualquier otra pérdida
sufrida por la víctima como resultado directo por la comisión del delito.

Por su parte, el valor económico de los servicios de las víctimas está compuesto por los ingresos brutos
obtenidos de la explotación de la víctima por parte del imputado (ganancia ilícita o enriquecimiento indebido)
más la pérdida de oportunidades —o lucro cesante—, representado por el valor de la mano de obra de la víctima
de acuerdo con el salario mínimo y valor de horas extras, de acuerdo con las leyes laborales.

Así, en casos de explotación sexual la normativa estadounidense permite calcular la ganancia indebida del
siguiente modo:

(Período en el que la víctima fue explotada) x (promedio de clientes/prostituyentes por unidad de tiempo) x
(promedio de la ganancia para el tratante por cada acto de explotación sexual de la víctima) (35)

Para calcular el lucro cesante (la suma que habría percibido si en vez de ser explotada, la víctima hubiera
trabajado libremente), la TVPA ofrece la siguiente fórmula:

(Período en el que la víctima fue explotada x el salario mínimo o predominante aplicable para el tiempo y el
lugar) + (horas extras)

Es importante destacar que la TPVA fija en cabeza del Ministerio Público Fiscal la obligación de determinar
el monto de la restitución de acuerdo con la evidencia colectada, que puede ser estimada prudencialmente.

Finalmente, cuando se planteó en aquel país la controversia de si era aceptable que el juzgado restituyera a
las víctimas las ganancias obtenidas a partir de actividades ilícitas, la jurisprudencia respondió afirmativamente,
por entender que la ley incluye en el concepto a restituir las ganancias mal habidas por el tratante.
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Estas fórmulas sencillas podrían ser fácilmente aplicadas en nuestros tribunales y servirían para calcular los
montos que a restituir a las víctimas.

Ahora bien, para asegurar el cumplimiento efectivo de la sentencia que dispone las restituciones al final del
proceso es imprescindible que en la primera oportunidad posible se realicen las investigaciones patrimoniales
necesarias para identificar los activos (bienes concretos) que sean producto directo o indirecto de la explotación
laboral o sexual de la víctima o, en su defecto, cualquier otro bien de origen lícito perteneciente al imputado.

Luego, se deberán adoptar las medidas cautelares que resulten pertinentes y eficaces, según la naturaleza del
bien, para inmovilizarlos hasta el momento de la sentencia, en los términos del art. 29, inc. 1º, Cód. Penal (36).
De lo contrario, puede correrse el riesgo de que los imputados, anoticiados de que enfrentan una persecución
penal, se desprendan de los activos registrados a su nombre o los oculten mediante negocios simulados,
testaferros, etc., lo que terminará por frustrar las posibilidades concretas de restitución.

Tales medidas cautelares han sido reconocidas por la jurisprudencia, dado que "... si el proceso penal
persigue hacer actuar la ley material y esta impone, como uno de sus propósitos, la reposición al estado anterior
del delito, en cuanto sea posible, disponiendo a ese fin las restituciones y demás medidas necesarias (art. 29, inc.
1º, Cód. Penal, según ley 25.188)... nada obsta a que se dicten, durante su sustanciación, medidas cautelares
para asegurar esa finalidad... siempre que se configuren ciertos presupuestos..." (37).

En esa línea, también se ha expresado que "... en el marco de las facultades preventivas de las autoridades de
la persecución penal en orden a evitar la consumación de un delito tentado o consecuencias posteriores
perniciosas del delito consumado, fines plenamente compatibles con los propósitos de asegurar la correcta
averiguación de la verdad...", y para salvaguardar los intereses del damnificado que "... podrían verse
perjudicados por la inacción del juez penal que advierte una acción delictiva que podría hallarse en curso de
realización..." (38).

Además, dichas facultades del juez penal están expresamente reconocidas en el art. 23 (último párrafo), Cód.
Penal, en cuanto dispone expresamente que podrá adoptar, desde el inicio de las actuaciones judiciales, las
medidas cautelares destinadas a hacer cesar la comisión del delito o sus efectos, o a evitar que se consolide su
provecho o a obstaculizar la impunidad de sus partícipes.

III.2. Los beneficiarios finales de las ganancias del delito

Los argumentos brindados hasta aquí permiten concluir preliminarmente que en los casos de trata de
personas y delitos conexos los bienes derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión del delito,
es decir, las ganancias del delito, tienen un vínculo directo con la explotación económica de la víctima, por lo
que la base normativa para su recupero será prioritariamente el art. 29, inc. 1º, Cód. Penal, en cuyo marco se
hará efectiva la restitución de derechos de la persona damnificada.

Como señalamos, se trata de una vía de recupero de activos de naturaleza civil, por lo que puede ser
ordenada contra una persona distinta a la condenada por el delito, en la medida en que se hubiera beneficiado
con las ganancias ilícitas de la explotación. En este sentido, dispone el art. 32, Cód. Penal, que quien "por título
lucrativo participare de los efectos de un delito, estará obligado a la reparación hasta la cuantía en que hubiere
participado".

Así, la Cámara de Casación Penal tiene dicho que "... la restitución será procedente tanto respecto de los
sujetos declarados penalmente responsables por el delito como en relación con quienes, sin haberlo sido,
hubieran receptado el objeto del delito. Categoría esta última que debe entenderse abarcativa de las personas
físicas y jurídicas, atendiendo al fin de la norma y ante la inexistencia de un motivo razonable que justifique
realizar un distingo" (39).

Es decir que las ganancias ilícitas producto de la explotación podrán ser perseguidas y recuperadas aun
cuando se encuentren en poder de una persona distinta a la condenada por el delito. Esta posibilidad de alcanzar
a terceros resulta esencial si tenemos en cuenta que, en la actualidad y principalmente en el campo de la
criminalidad compleja, cada vez adquiere mayor relevancia la participación de las empresas o sociedades
(personas jurídicas) como sujetos económicos de trascendencia.

En los casos de trata de personas, muchas veces son las empresas las que se benefician con la explotación
económica a la que son sometidas las víctimas, maximizando sus ganancias a costa del trabajo en condiciones
análogas a la esclavitud, en forma incompatible con la dignidad del ser humano o mediante graves violaciones a
los derechos humanos.

Los esquemas actuales de segmentación y fraccionamiento de la producción permiten a las grandes
empresas percibir los beneficios económicos del trabajo esclavo (mediante tercerizaciones encubiertas),
ocultando su relación con el responsable directo (por ejemplo, encargado del taller clandestino), que será
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generalmente una persona física insolvente que asumirá todas las consecuencias del delito. De este modo, la
organización se asegura una rentabilidad económica exorbitante y las personas físicas interpuestas son
fácilmente intercambiables (fungibles) (40).

Para poder recuperar los bienes de sus beneficiarios finales resulta fundamental que las investigaciones
patrimoniales (que deben desarrollarse desde el inicio del proceso) no sólo abarquen a las personas físicas
identificadas como explotadores directos, sino que se extiendan a todos los que se hubieran beneficiado
económicamente del delito (personas físicas o jurídicas) y que se identifiquen los activos concretos en su poder
para asegurar tales responsabilidades en los términos de los arts. 29 y 32, Cód. Penal.

Posteriormente, en la solicitud de medidas cautelares sobre tales bienes deberá incorporarse el cálculo del
monto de las sumas de dinero que correspondería restituir a las víctimas (conforme la fórmula anteriormente
citada), los elementos que acrediten que la persona jurídica se ha beneficiado económicamente del delito y en
qué medida e identificar con precisión los bienes que se afectarán en forma cautelar para asegurar dicha suma
(41).

IV. La indemnización integral de los daños ocasionados por el delito

Resulta a esta altura pertinente diferenciar la restitución del concepto de indemnización, por cuanto "... si
bien ambas medidas comportan la reparación del perjuicio ocasionado por el delito, la 'restitución' no alcanza
para su completa satisfacción, sino tan sólo para hacer cesar los efectos del delito, mediante la reposición de las
cosas al estado anterior. Mientras que la 'indemnización', con sus distintos rubros componentes, sí lo hace" (42).

En este sentido, dispone el inc. 2º del art. 29, Cód. Penal, que "la sentencia condenatoria podrá ordenar (...)
la indemnización del daño material y moral causado a la víctima, a su familia o a un tercero, fijándose el monto
prudencialmente por el juez en defecto de plena prueba".

Por su parte, el art. 30, Cód. Penal, establece que "La obligación de indemnizar es preferente a todas las que
contrajere el responsable después de cometido el delito, a la ejecución de la pena de decomiso del producto o el
provecho del delito y al pago de la multa".

Si bien estamos ante una obligación de naturaleza civil, es indiscutible que el Código Penal puede y debe
contener reglas que procuren hacer efectiva esa responsabilidad, "pues si civil es su naturaleza, deriva del delito
y existe interés en que la víctima no quede desamparada" (43). Rige aquí el principio jurídico de no dañar, cuya
violación da lugar a la reparación del daño causado (art. 1716 del Cód. Civ. y Com.).

La distinción apuntada entre los conceptos de "restitución" y de "indemnización" justifica que casi no se
hayan presentado objeciones a la restitución de oficio, pero sí que se haya supeditado la indemnización al
pedido de parte, tal como dispone el art. 87 del Cód. Proc. Penal de la Nación (44).

Ahora bien, en el caso de personas que se encuentran en una especial situación de vulnerabilidad, como
ocurre con las víctimas de trata y delitos conexos, esta exigencia se convierte en un verdadero obstáculo y
constituye una denegación del derecho de acceso a la justicia. Por ello consideramos que se impone pensar una
manera de flexibilizar las formalidades, pues "si no se implementan procedimientos eficaces para la
indemnización de las víctimas, existe un serio riesgo de incumplimiento de las disposiciones del párr. 6 del art.
6º del Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional,
aprobado por ley 25.362 (...) y el párr. 2º del art. 25 de la Convención (establecer procedimientos adecuados que
permitan a las víctimas indemnización y restitución)" (45).

Al respecto, es claro el mensaje que ha dado la Cámara Federal de Casación Penal cuando señaló que "... los
operadores jurídicos tenemos la obligación de otorgar las herramientas necesarias a estos grupos vulnerables
para que puedan acceder al sistema judicial y en consecuencia, obtener una reparación al daño sufrido, es decir,
debemos incluirlos en el sistema penal, no acentuar las desigualdades de oportunidades..." (46). En esa ocasión
también sostuvo que "... por el art. 29.2 el juez está facultado a ordenar una indemnización si así lo considera
pertinente, pero que de ninguna manera surge de dicho texto que se exija que la parte damnificada se haya
constituido en actor civil para poder recibir la reparación del daño" (47).

IV.1. La representación promiscua para obtener la reparación económica por el daño sufrido

En virtud de lo recién expresado, consideramos primordial encontrar una solución que facilite el acceso a la
reparación integral del daño a las víctimas de trata de personas y, a la vez, reconozca el derecho de defensa de
los imputados.

Un primer avance en ese aspecto fue la sanción de la ley 27.732 (BO del 13/07/2017), denominada "Ley de
derechos y garantías de las personas víctimas de delitos" (en adelante "ley de víctimas"), que crea la figura del
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defensor de la víctima para que brinde asistencia técnica y patrocinio jurídico a las víctimas de delitos que
tengan limitación en sus recursos económicos o estén en situación de vulnerabilidad (arts. 29 y ss.).

La creación de este defensor guarda concordancia con el art. 11 de dicha norma, que establece el derecho de
toda víctima a "recibir gratuitamente el patrocinio jurídico que solicite para ejercer sus derechos, y en su caso
para querellar, si por sus circunstancias personales se encontrare imposibilitada de solventarlo". De ese modo,
los defensores creados por la ley 27.372 tendrían el fin concreto de asegurar a las víctimas en situación de
vulnerabilidad el patrocinio jurídico para obtener la reparación económica por el daño sufrido. A ese respecto, el
Ministerio Público de la Defensa (en adelante MPD) tiene como función principal la de garantizar el acceso a la
justicia y de promover la protección y defensa de los derechos fundamentales de las personas, en especial de
quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad, por lo que la representación de las víctimas pertenecientes
a un grupo en situación de vulnerabilidad está entre sus misiones (art. 1º de la Ley Orgánica del MPD
—27149—).

La protección por parte del Estado de aquellas personas que fueron víctimas de trata no finaliza con el
rescate del lugar donde estaban retenidas, sino que ese momento marca el comienzo de un largo proceso que
podrá llevar años en concluir. Puede resultar reiterativo señalar aquí que, en la generalidad de los casos, a las
víctimas les cuesta autopercibirse como tales o tomar la verdadera dimensión del aprovechamiento del que
fueron objeto. Las razones por las que esto sucede exceden el marco de este trabajo, pero han sido
extendidamente aceptadas, pueden ser variadas y van desde el temor a represalias, amenazas o al propio estrés
postraumático y como bien explica Paul Holmes: "... esta afectación ocurre cuando las víctimas pasan por una o
varias experiencias tan extremas que son incapaces de comprender la naturaleza de dichas experiencias o
aceptar que les ha ocurrido a ellas" (48).

En ese contexto, se torna difícil que una víctima que en ese momento no puede asumirse como tal pueda
impulsar la acción civil para obtener la reparación económica. Y aun cuando pudiera, lo cierto es que
igualmente le será difícil asumir un rol activo para reclamar la reparación integral del daño sufrido, máxime
cuando esto signifique litigar en una ficción de igualdad contra quien poco tiempo antes la sometió a duros
vejámenes.

A ello se suma la limitación temporal para constituirse como actor civil, dado que sólo es posible asumir
dicho rol hasta la clausura de la etapa de instrucción (49) (art. 90, Cód. Proc. Penal de la Nación). Probablemente
ocurra que recién en la etapa del juicio oral las víctimas puedan estar en condiciones de autopercibirse como
tales y, de ese modo, asumir un reclamo indemnizatorio o por lo menos requerir la reparación económica. En
ese momento la posibilidad de adoptar dicho rol estaría precluida. Por ello es imprescindible que la
participación del defensor de la víctima se asegure desde la primera oportunidad posible, aun cuando signifique
que su intervención sea a modo de representación promiscua.

Debe tenerse presente que es deber y atribución de la Defensoría General de la Nación fomentar y ejecutar
acciones y políticas para facilitar el acceso a la justicia a todos los sectores discriminados y establecer "un
programa de asistencia técnica y patrocinio jurídico a quien solicite constituirse en el proceso penal como
querellante particular y, eventualmente, como actor civil, y que por la limitación de sus recursos económicos o
vulnerabilidad hicieran necesaria la intervención del Ministerio Público de la Defensa" (art. 11 de la ley 27.149)
(50).

Si se tienen en cuenta las especiales condiciones de vulnerabilidad en la que se encuentran las víctimas y
que el art. 81, Cód. Penal (modificado por la ley de víctimas), indica que las disposiciones procesales deberán
ser interpretadas y ejercidas del modo que mejor garantice los derechos reconocidos a las víctimas, así como el
mandato que posee el Ministerio Público de la Defensa, nada impediría que sus integrantes lleven adelante la
representación o el patrocinio jurídico en estos casos para realizar el reclamo indemnizatorio. Especialmente en
el entendimiento de que quien esté en esa situación "es titular de una protección especial, en razón de los
deberes especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado es necesario para satisfacer las obligaciones
generales de respeto y garantía de los derechos humanos" (51).

Esto permite que, a pesar de que no esté contemplado en la legislación para los casos de víctimas
pertenecientes a un grupo vulnerable como ocurre en la trata de personas, sea posible la representación de
manera promiscua por parte de los defensores que integran el Ministerio Público de la Defensa.

Lamentablemente esto no resulta suficiente, puesto que no todos los casos sometidos a juicio pueden ser
abarcados por la defensa pública. En ese sentido, podríamos destacar que en el caso conocido como "Alika", en
el que se juzgó la explotación sexual de ocho víctimas en el local "Sheik" de la ciudad de Ushuaia, sólo la
damnificada Alika Kinan, que contó con el patrocinio del Programa de Asesoramiento y Patrocinio para las
Víctimas del Delito de Trata de Personas de la Defensoría General de la Nación, obtuvo una sentencia en donde
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se ordenó su indemnización (52).

A partir de todo lo expuesto, nos hemos planteado si es posible encontrar una alternativa viable para las
víctimas de trata y explotación de personas que no cuentan con patrocinio jurídico. Parte de la respuesta la
encontramos en la jurisprudencia de la Corte Suprema que reconoce, en situaciones especiales, la necesidad de
flexibilizar las formalidades del procedimiento a fin de no entorpecer el goce de los derechos reconocidos en
normas de jerarquía superior (53).

Así, por ejemplo, ocurrió cuando admitió la revisión de decisiones jurisdiccionales sobre la base de un
recurso interpuesto sin cumplir con los requisitos de admisibilidad y que doctrinariamente se denominó "in
pauperis" (54).

Sobre este punto, la doctrina sentada por la Corte Suprema establece que los requisitos formales para la
interposición de un recurso no pueden perjudicar a los imputados, quienes son los titulares del derecho a
impugnar una decisión que desatienda su reclamo (en aplicación del reconocimiento que hacen la CADH, en su
art. 8.2h, y el PIDCP, en su art. 14.5 —ambos con jerarquía constitucional—). Así lo sostuvo en el precedente
"Scilingo, Adolfo" (del 06/05/1997), doctrina que fue reiterada en numerosas oportunidades (55) y en las que
dejó en claro que el rigorismo formal debe ceder ante el reclamo informal del interesado, cuando se trate de
personas que carezcan del correspondiente amparo y asesoramiento (56).

La doctrina establecida por la Corte para aceptar la interposición de recursos in forma pauperis exige dos
requisitos: que el recurrente exprese su voluntad de intentar la acción y que la presentación la realicen personas
desvalidas, sin asistencia letrada (57), enfocándose en la especial situación en que se encuentran, admitiendo
además su interposición fuera de los plazos establecidos cuando se verificara un "estado de indefensión".

Ahora bien, la aplicación de esta doctrina en un principio estuvo limitada a los casos de personas privadas
de libertad que carecen de la debida asistencia letrada, pero en 2012 la Corte, remitiéndose a los argumentos
vertidos por el representante del MPF, admitió un recurso interpuesto en el marco de un amparo por el derecho a
la salud (58), a pesar de no cumplir con los requisitos formales y atendiendo a la "situación difícil" en que se
encontraba la accionante. En esa ocasión recordó que, en situaciones delicadas, la Corte había "... interpretado
que toca a los jueces buscar soluciones que se avengan con la urgencia que conlleva este tipo de pedidos para lo
cual deben encauzar los trámites por las vías expeditivas e impedir que el rigor de las formas pueda conducir a
la frustración de derechos que cuentan con tutela constitucional, lo cual se produciría si el reclamo tuviera que
aguardar el inicio de un nuevo proceso (cfr. Fallos 327:2127; 329:4918; 330:4647; 331:563, etc.)..." (59).

Indiscutiblemente, este precedente amplió el ámbito de aplicación de acciones interpuestas in forma
pauperis a casos en los que el objeto de litis no era penal, pero sí donde se verificaba la situación de extrema
vulnerabilidad del/a reclamante. Esto permite sostener, por similares motivos, que es posible flexibilizar las
exigencias formales en el caso de la acción civil intentada por víctimas de trata y explotación de personas, para
no frustrar su reparación económica.

Queda claro que aun cuando los requisitos para obtener una indemnización se relajen, la acción así intentada
no puede lesionar la garantía de defensa en juicio del demandado. Para resguardarlo, en la acción reparatoria in
pauperis, será necesario que la víctima exprese su voluntad de obtener la indemnización de los daños
ocasionados por el delito y se fije un monto para determinar la pretensión, teniendo en cuenta que el juez fijará
prudencialmente un monto en defecto de plena prueba [actual art. 29.2 del Cód. Penal (60)]. Para ello puede
tenerse en cuenta la explicación dada por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional en
cuanto a que "En materia penal, el reclamo resarcitorio no necesita adecuarse a las exigencias del art. 330 del
Cód. Proc. Civ. y Com., pues la petición por parte del damnificado, con individualización de sumas de dinero
conforme diferentes rubros, es suficiente para permitir a la defensa responder a los reclamos indemnizatorios y
producir la prueba de descargo que hubiese estimado conducente. Por tal razón, el art. 29 del Cód. Penal, en su
inc. 1º, autoriza al magistrado a fijar prudencialmente el monto indemnizatorio, en defecto de plena prueba..."
(61). En sentido similar, se entendió que "... El pedido de indemnización por el daño causado por el delito no
debe necesariamente tener fórmulas sacramentales si queda patente el propósito de ejercer la acción
pertinente..." (62).

Por consiguiente, nada obsta a que el monto que servirá para la reparación económica sea estimado
prudencialmente por el tribunal, en el entendimiento de que "... no existen dudas respecto a que, por las
particularidades del caso, más allá de las limitaciones valorativas que son consecuencia de la tarea profesional
del actor civil, hay una 'persona' no considerada tal por sus captores y abusadores, que la ley y el Estado
representado por este tribunal deben proteger, al menos, por una reparación económica..." (63).

Si además se tiene en cuenta que el Ministerio Público Fiscal está habilitado para intervenir en aquellos
conflictos en los que esté afectado gravemente el acceso a la justicia por la especial vulnerabilidad de una de las
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partes o la notoria asimetría entre ellas (art. 2º, inc. e, de la LOMPF), no habría impedimentos para que esta
"acción" sea llevada adelante por los fiscales.

Por último, conforme el art. 30, Cód. Penal, en caso de insuficiencia de los bienes para cubrir todas las
responsabilidades pecuniarias, dicha indemnización tendrá prioridad frente a su decomiso en favor del Estado.

V. Decomiso

V.1. La persecución de las ganancias ilícitas cuando no ha sido posible la identificación de las víctimas

Existen situaciones en las que, a pesar del esfuerzo desplegado durante el proceso y por distintas razones, las
víctimas no pueden ser identificadas.

Por un lado, ello puede obedecer a que un gran número de las personas explotadas son extranjeras, quienes,
una vez rescatadas, regresan a su país de origen y no pueden ser nuevamente localizadas.

También ocurre que al ingresar al establecimiento donde las víctimas eran sometidas, sólo son identificadas
quienes se encontraban en ese momento, pero de los relatos brindados se sigue que en el lugar hubo otras
personas damnificadas, aunque al momento del rescate ya no estaban y no pueden ubicarse. Esto responde al
ciclo de rotación de las víctimas característico de estos delitos. Es decir, en el caso de la explotación sexual y
durante el tiempo en que son explotadas, las víctimas pueden ser alojadas en distintos sitios, obligándolas a
circular por diferentes locales con el fin de satisfacer demandas específicas de los clientes/prostituyentes o evitar
que las personas explotadas creen lazos y obtengan ayuda para escapar. Algo similar ocurre en los ámbitos de
explotación laboral, donde también se verifica la rotación, que suele obedecer a exigencias de la producción,
como los ciclos de siembra y cosecha en el campo.

Las circunstancias reseñadas dificultan la identificación de las víctimas y su ubicación, con la consiguiente
pérdida de las posibilidades de restitución. En este sentido, es válido destacar que se estima que por cada
víctima de trata identificada hay veinte más sin identificar (64).

De este modo, cuando las ganancias ilícitas verificadas exceden los importes a restituir, o no ha sido posible
establecer dichos montos por dificultades en la identificación de las víctimas, se impone su decomiso. En efecto,
dispone el art. 23, Cód. Penal, que "las cosas o ganancias que son el producto o el provecho del delito deben ser
decomisadas en favor del Estado nacional, de las provincias o de los municipios, exceptuando los derechos de
restitución o indemnización del damnificado y de terceros".

Cabe señalar en este punto que la reforma introducida por la ley 25.188 al art. 23, Cód. Penal, en el año
1999 incorporó la posibilidad de decomisar las ganancias que son producto o provecho del delito y su alcance a
terceros no condenados: (a) personas de existencia ideal que se hubieren beneficiado del producto o provecho
del delito cometido por sus órganos, miembros y administradores; y (b) terceros que se hubieren beneficiado del
producto o provecho del delito a título gratuito (párrs. 3º y 4º del art. 23, Cód. Penal).

En estos casos el decomiso tiene una finalidad esencialmente preventiva, puesto que se procura evitar que
tales activos se utilicen para financiar futuras actividades delictivas y de este modo reducir los mercados
criminales vinculados a la trata. Su fundamento radica en que el derecho de propiedad sólo existe en la medida
en que sea adquirida a través de los medios que el derecho permite. La propiedad adquirida sobre la base de la
comisión de hechos ilícitos (los propios o los de un tercero) está viciada en su origen y, por lo tanto, no puede
sostenerse válidamente un derecho respecto de esta. Falta, aquí, el "título suficiente" que es condición para
adquirir derechos reales (65).

Por ello es viable la adopción de todas las medidas precautorias necesarias para asegurar el decomiso del
producto o provecho del delito, pues ellas no persiguen responsabilizar penalmente a la persona jurídica, sino
que "se procura que los efectos del delito, cuya investigación se promueve, no se consumen y es objeto de la
función del juez, al disponer la medida en cuestión, evitar el agotamiento de la actividad delictual" (66).

La persecución de los activos ilícitos de su verdadero beneficiario final tiene un claro efecto preventivo
general, en tanto su objeto es disuadir a los delincuentes de cometer delitos que generan grandes beneficios
económicos y evitar de este modo que el delito sea una actividad rentable (67).

V.2. Los instrumentos del delito

En relación con las cosas que han servido para cometer el hecho, el art. 23, Cód. Penal, en su primer párrafo,
dispone que la sentencia condenatoria decidirá su decomiso, dejando a salvo los derechos de restitución o
indemnización del damnificado y de terceros.

El fundamento del decomiso en estos casos radica en que el derecho de propiedad no puede proteger el uso
delictivo que se haga de los bienes. Esta concepción de la propiedad, limitada a su uso legítimo, ha sido
sostenida por nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación en varios precedentes (68).
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Sostiene D'Alessio que "son instrumentos del delito (instrumenta sceleris) los objetos que intencionalmente
han sido utilizados para consumar o intentar el delito, como por ejemplo armas, inmuebles, vehículos, cuentas
bancarias, ya sea que de tales objetos se hayan servido todos los participantes o algunos de ellos" (69). En el
mismo sentido, la jurisprudencia entiende que "'(s)on instrumentos del delito los objetos intencionalmente
utilizados para consumar o intentar el delito', sea que se trate de objetos destinados específicamente al delito u
ocasionalmente utilizados para la comisión de este" (70).

Para el caso específico de la trata de personas y delitos conexos, el art. 23, Cód. Penal, en su párrafo sexto
(ley 26.842, BO del 27/12/2012), determina que, entre los bienes que deberán decomisarse, estarán aquellos
muebles o inmuebles donde se mantuvo a la víctima privada de su libertad u objeto de explotación, lo cual es
una especificación de la regla contemplada en el primer párrafo de dicho artículo, que dispone el decomiso de
"las cosas que han servido para cometer el hecho", dejando a salvo los derechos de restitución o indemnización
del damnificado y de terceros.

Es decir que estos bienes que han sido instrumento del delito serán decomisados cuando no existan derechos
de restitución que asegurar por dificultades en la identificación de las víctimas o cuando su valor exceda los
importes a restituir (hasta dicho límite).

En relación con los "terceros", si bien el citado artículo sólo los menciona en general, mientras que el resto
de las normas específicas sobre el tema delimitan la noción (exigiendo para quedar excluido del decomiso que
se trate de una persona ajena al hecho y que las circunstancias del caso o elementos objetivos acreditaren que no
podía conocer tal empleo ilícito), la jurisprudencia ha delineando dicho concepto, determinando su verdadero
sentido y alcance.

Así, se ha dicho que "la argumentación fiscal para soslayar la titularidad registral del inmueble a nombre de
la esposa de Mazzeo, no imputada en la causa, resulta de recibo —sin perjuicio de lo que oportunamente se
resuelva— en este estadio intermedio del proceso, pues cierto es que, con independencia de la imputación
temporal acotada que se formuló en la indagatoria, el inmueble habría funcionado como prostíbulo muchos años
antes. Esa prolongación temporal en punto al destino que se le dio, el vínculo estrecho de la titular registral con
el imputado, que lo administraba, y la reiteración de denuncias y reclamos del consorcio, otorgan suficiente
sustento a la sospecha fiscal de que la dueña del inmueble no pudo ignorar ese destino dado a su propiedad por
el esposo y, en consecuencia, no sería una tercera completamente ajena al ilícito verificado y, aunque no se le
formulara imputación penal, sí parece de recibo que cuanto menos pueda sufrir la cautelar que se reclama, a fin
de garantizar en el futuro, en caso de condena, un eventual decomiso del inmueble, si correspondiera" (71).

En sentido similar, la sala 3ª de la Cámara Federal de Casación Penal ha sostenido: "... que asiste razón a la
fiscalía por cuanto la señora O. no podía desconocer la finalidad ilícita con la que sus bienes estaban siendo
utilizados por su pareja V., por lo que no puede ser considerada como un 'tercero no responsable' en los
términos del art. 23 del Cód. Penal" (72).

Por su parte, en el caso "Nitemax" (73), la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal
confirmó el rechazo del pedido de levantamiento de una medida cautelar sobre un campo que habría sido
adquirido por una persona de existencia ideal, por cuanto las pruebas recolectadas hasta ese momento permitían
sospechar de una vinculación entre esa firma con algunas de las sociedades de las que se habrían valido los
imputados para el desarrollo de la actividad de lavado de activos, por la que se encontraban procesados. Así,
indicó que "(t)ales circunstancias impiden reconocer en el peticionante —al menos, de momento— a un tercero
de buena fe ajeno a los hechos investigados, cuyo derecho de propiedad no podría ser menoscabado por la
medida cautelar cuya subsistencia propiciamos". Es decir que únicamente quedarán excluidos del decomiso los
derechos de terceros en la medida en que puedan ser reputados de "buena fe".

Desde el punto de vista práctico, en atención a los precedentes citados, podemos afirmar que aquellos bienes
que no puedan ser reputados de "buena fe" y completamente ajenos al ilícito verificado, en los términos del art.
23, Cód. Penal, serán alcanzados por el decomiso. Para ello deberá acreditarse que a) a pesar de ser propietario
legítimo del bien no pudo ignorar el destino o finalidad ilícita dada a los bienes; b) figura como adquirente del
bien, pero a partir de una operación simulada realizada para evitar que ellos sean alcanzados por el decomiso.

Por cierto que cualquiera de estas circunstancias habrá de ser establecida respetando las garantías del debido
proceso legal, que implica que su aplicación estará precedida de acusación, defensa, prueba y sentencia. Es
decir, siempre debe garantizarse el derecho de defensa de la persona sobre la cual recaerá oportunamente la
medida, quien podrá ser oída sobre todas aquellas circunstancias requeridas para que el decomiso alcance
eventualmente su patrimonio.

Con relación a los estándares de prueba para determinar la "buena o mala fe" de los terceros, regirán las
pautas del procedimiento civil, según lo prescripto en el octavo párrafo del art. 23, Cód. Penal, y 520, Cód.
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Proc. Penal de la Nación, tramitándose por cuerda separada (art. 521, Cód. Proc. Penal de la Nación).

Asimismo, cabe recordar que siempre el decomiso del instrumento deberá dejar a salvo los derechos de
restitución e indemnización de las personas damnificadas (arts. 23 y 29, inc. 1º, Cód. Penal), de modo que, si
hubiera víctimas identificadas, los importes correspondientes a las restituciones (previo cálculo conforme la
fórmula propuesta en el punto III) deberán asegurarse con los bienes muebles o inmuebles donde se mantuvo a
la víctima privada de su libertad u objeto de la explotación.

V.3. Destino de los bienes decomisados

Siguiendo el orden de prioridades que establece en forma expresa el Código Penal (art. 30, Cód. Penal), si
los bienes del condenado no fueren suficientes para cubrir todas sus responsabilidades pecuniarias, estos se
destinarán en forma preferente a reparar los daños causados a las víctimas del delito.

Así se ha reconocido, por ejemplo, en un caso de trata por explotación laboral, donde se dijo: "el decomiso
de los bienes debe ser utilizado, tal como el ya citado art. 23 del Cód. Penal dispone, para lograr una efectiva
reparación de las víctimas, quienes han padecido el accionar de los autores del delito y muchas veces quedan
olvidadas dentro del sistema penal. Su efectiva reparación es un compromiso que ha asumido el Estado
argentino al momento de suscribir los instrumentos internacionales que rigen la materia, los que sin duda alguna
deben tenerse presentes durante todo el trámite del proceso, más aún al momento del dictado de aquellas
medidas que pudieran implicar una afectación en este sentido (ver la Convención de las Naciones Unidas Contra
la Delincuencia Organizada Trasnacional y su Protocolo complementario para la Prevención, Represión y
Sanción del Delito de Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Niños; Ley Modelo Contra la Trata de
Personas de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y ley 26.364) (74).

En esa línea, la ley 26.364 establece que los bienes decomisados en estos casos se destinarán a un fondo de
asistencia directa a las víctimas administrado por el "Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas" (art. 27).

Cabe señalar en este punto que, en el marco de las reuniones del Consejo Federal y con fundamento en el
trabajo realizado por la "Comisión Permanente de Seguimiento de la Unidad de Administración de Bienes
Incautados y Decomisados" (75), se definieron las pautas y prioridades en el destino de los bienes decomisados,
estableciéndose la responsabilidad solidaria del fondo para responder frente a las víctimas del delito de trata y
explotación de personas por las restituciones y reparaciones económicas que, luego de ser ordenadas
judicialmente, no pudieron ser satisfechas con los bienes del condenado.

El principio de solidaridad responde a la necesidad de evitar que en algunos casos resulten frustrados los
derechos de restitución que corresponden a la víctima porque el condenado es insolvente y/o porque durante la
sustanciación del proceso no se llevó adelante una investigación proactiva tendiente a identificar, localizar y
cautelar los activos vinculados al delito, y estos fueron transferidos u ocultados. De lo contrario, no todas las
personas damnificadas por este delito estarían en la misma condición, pues algunas podrían hacer efectivos sus
derechos de reparación y otras no, dependiendo de la solvencia económica del condenado.

Tales pautas fueron contempladas en el proyecto de ley presentado en el Congreso de Nación en octubre de
2018, a iniciativa del Consejo Federal de Lucha contra la Trata y Explotación de Personas, el cual prevé que
cuando la restitución a la víctima no pueda ser satisfecha con los bienes del condenado en la causa respectiva, el
Consejo Federal deberá utilizar los recursos del "Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de Trata" para amparar
dicha situación.

El proyecto también establece la creación de un fideicomiso de administración que asegure una gestión
eficiente de los bienes, que se integrará con el producido de la venta de los bienes decomisados en el marco de
los procesos judiciales por trata y explotación de personas, así como del lavado de activos provenientes de
dichos delitos, con sentencia firme o cuando, sin estar firme, el juez de la causa autorice la venta.

VI. Conclusión

La trata de personas es un crimen muy rentable, que supone la obtención de enormes beneficios económicos
a partir de la vulneración de los derechos humanos fundamentales de las víctimas, puesto que el delito niega su
condición de persona y la asimila a un objeto que se comercializa en el mercado, privándola de su dignidad. En
virtud de ello, su reparación excede el interés privado de las partes y es una cuestión que atañe a toda la
sociedad y al Estado, que se ha comprometido internacionalmente a generar las condiciones para hacerla
efectiva.

En ese marco, el recupero de activos se convierte en una herramienta fundamental de política criminal, ya
que impedirá que las ganancias ilícitas se utilicen para financiar el "blindaje de impunidad", sin el cual el
funcionamiento de estas organizaciones no sería posible, pero también tendrá una especial función reparatoria
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de los daños ocasionados por el delito.

Con ese fin, resulta indispensable que en los casos de trata y explotación de personas se lleve adelante desde
el inicio de las actuaciones una estrategia de recupero de activos, orientada en forma prioritaria a asegurar las
restituciones y reparaciones económicas que corresponden en favor de la víctima (art. 29, Cód. Penal), así como
también su decomiso (art. 23, Cód. Penal).

Conforme las pautas establecidas en el presente documento, dicha estrategia debería llevarse adelante del
siguiente modo:

VI.1. Restituciones

— Deberán calcularse en relación con cada una de las víctimas identificadas las ganancias ilícitas obtenidas
por el tratante como producto de su explotación, conforme la fórmula propuesta. Para ello será necesario
establecer los períodos en que estuvieron retenidas y las modalidades de explotación.

— También será indispensable determinar la suma que habría percibido la víctima si, en vez de ser
explotada, hubiera trabajado libremente, para lo cual se tendrá en cuenta el Salario Básico de Convenio
correspondiente a la actividad o en su defecto el Salario Mínimo Vital.

— Realizar una investigación patrimonial que permita individualizar y localizar los activos de origen lícito e
ilícito necesarios para asegurar las sumas a restituir.

— En caso de verificarse que terceros (personas físicas o jurídicas) se hubieran beneficiado con las
ganancias del delito, la investigación patrimonial deberá ampliarse en relación con ellos, identificando activos
suficientes en su poder para asegurar la restitución.

— Solicitar la adopción de medidas cautelares sobre tales bienes desde el inicio de las actuaciones,
acreditando la verosimilitud del derecho y el peligro en la demora.

— El Ministerio Público Fiscal se encuentra legitimado para solicitar las restituciones que corresponden a
las víctimas (art. 29, Cód. Penal), en ejercicio de su función constitucional de actuar en defensa de la legalidad
(art. 120 de la CN).

VI.2. Indemnizaciones

— Teniendo en cuenta que las víctimas de trata podrían iniciar una acción civil para obtener la
indemnización integral de los daños ocasionados por el delito, para asegurar que la sentencia que disponga
dichas indemnizaciones pueda ser efectivamente cumplida, el Ministerio Público Fiscal debe propiciar la
identificación y cautela de los bienes suficientes desde el inicio de las actuaciones (art. 29, inc. 2º, Cód. Penal y
art. 518, Cód. Proc. Penal de la Nación).

— Si los bienes del condenado no fueren suficientes para cubrir todas sus responsabilidades pecuniarias,
aquéllos se destinarán en forma preferente a la reparación integral del daño causado por el delito (art. 30, Cód.
Penal).

VI.3. Decomiso

— Cuando las ganancias ilícitas verificadas exceden los importes a restituir o no ha sido posible establecer
dichos montos por dificultades en la identificación de las víctimas, se impone el decomiso de los bienes que
"han servido para cometer el hecho" y de "las cosas o ganancias que son producto o provecho del delito" (art.
23, Cód. Penal).

— El decomiso alcanzará a los bienes de origen ilícito y a los instrumentos del delito aun cuando se
encuentren en poder de terceros, salvo que sean de buena fe.

— Los bienes decomisados en casos de trata y explotación de personas serán destinados al fondo de
asistencia directa a las víctimas administrado por el "Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas" (art. 27 de la ley 26.364).
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irregular o una dependencia creada a partir de la drogadicción, romántico o emocional o bien recurriendo a
prácticas culturales o religiosas (conf. UNODC, "Nota orientativa sobre el concepto de 'abuso de una situación
de vulnerabilidad' como medio para cometer el delito de trata de personas, expresado en el art. 3º del Protocolo
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para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional", octubre de 2012).
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fueron incorporados mediante la resolución PGN 174/2008).
(18) Art. 5º, apart. d.
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explotación laboral. Estrategias para la detección e investigación del delito", PROTEX y Oficina Argentina de
la OIT, publicado en 2018 por el MPF y disponible en
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